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APROBACIÓN PLIEGOS, GASTO Y EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, el gasto y el expediente de contratación administrativa A/SUM-024324/2023

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,

RESUELVO

1. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente A/SUM-024324/2023
denominado “Suministro de material  y puesta a disposición del equipamiento necesario 
para la realización de técnicas analíticas de citología en medio líquido para cubrir  las 
necesidades del programa de cribado poblacional de cáncer de cérvix de la CM.” en el 
marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenenationEU.

2. Aprobar el gasto por importe de 717.346,43 € IVA incluido.

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
C18.I02.P03.S13  Cribado poblacional de cáncer en la  Comunidad de  Madrid
Código de referencia único del proyecto de gasto: 2023/000859
Código de referencia del  FONDO: 2022/00075

Anualidad:

Programa Económica Importe
312B 27002                627.114,31€
312B 27004                  90.232,12 €

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el 
artículo 131 de la citada Ley de Contratos del Sector Público.

4. Se proceda a publicar en los boletines oficiales, que en su caso procedan, y en el perfil del 
contratante el anuncio de licitación de este contrato, insertando en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la documentación preceptiva 
correspondiente, de conformidad con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Madrid, 
LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 47/728266.9/23

Firmado digitalmente por: QUINTANA MORGADO ALMUDENA
Fecha: 2023.06.26 14:01

01922400Z
Sello


		2023-07-07T09:30:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




